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SECCIÓN ADMINISTRATIVA

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. SAIG-EST-008-18

En observancia a lo preceptuado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
de conformidad con lo que establecen los artículos 23 y 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 16 fracción III y 23 fracción X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 72 fracción I de la Ley de Hacienda del Estado 
de Campeche; 2, 5 fracción V, 7 fracción II, inciso 2 y 18 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración e Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública estatal No. SAIG-EST-008-18, relativa a la adquisición de diversos 
materiales de papelería, equipos menores de oficina, de tecnología de la información, comunicaciones y de limpieza, 
solicitados por diversas dependencias del Gobierno del Estado de Campeche, conforme a lo siguiente: 

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles en días hábiles de 08:00 a 15:00 horas, en la Dirección de 
Recursos Materiales de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sita en calle 8 por 63 y 
65 # 325, Edificio Lavalle, Planta Baja, Colonia Centro, San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000. 
Tel. 811-92-00 Ext. 33609. 

•	 La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en el lugar y 
domicilio citado anteriormente. Las preguntas para la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por los 
interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita debidamente 
firmada y anexando las mismas en medio electrónico en formato Word. 

•	 La forma de pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del Gobierno 
del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas ubicado en 
el palacio de gobierno, mezzannine, calle 8 por 61 y circuito baluartes de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche o en cualquier caja recaudadora ubicados en el Estado de Campeche.
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•	 Origen de los recursos: Participaciones Federales, Ejercicio Fiscal 2018. 

•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de sostenimiento de la propuesta: 10% del monto total de la misma.

•	 Forma de pago: Contra entrega recepción de los bienes, previa entrega de factura, recepción de los bienes 
a conformidad del área requirente y firma de acta entrega-recepción que para tales efectos emita el Estado.

•	 Plazo de entrega: 20 días naturales, contados a partir de la firma del contrato respectivo.

•	 Lugar de entrega: En las instalaciones que ocupa la bodega del Gobierno del Estado de Campeche, ubicado 
en KM 1.5 antigua carretera Campeche-Hampolol, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
o en los lugares que para tales efectos señale el Estado.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche, así como aquellos que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 42 del Código Fiscal del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 05 de junio de 2018.- Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

Acuerdo No. CG/74/18.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE 
SE DESIGNA AL CONSEJERO ELECTORAL PROPIETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09, PARA 
EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018.

A C U  E R D O:

PRIMERO: Se aprueba el “DICTAMEN POR EL QUE DESIGNA EL NOMBRAMIENTO DEL CONSEJERO 
PROPIETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 CON SEDE EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018”, presentado por la Comisión de 
Organización Electoral, que se adjunta al presente, como Anexo Único, que se tiene aquí por reproducido como si a 
la letra se insertase para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Se designa como Consejero Propietario del Consejo Electoral Distrital 09 con sede en Ciudad del 
Carmen, Campeche, para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018, al C. José Guadalupe Huicab López, en 
los términos del “DICTAMEN POR EL QUE DESIGNA EL NOMBRAMIENTO DEL CONSEJERO PROPIETARIO 
DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 CON SEDE EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018”, presentado por la Comisión de Organización Electoral, 
que se adjunta al presente como Anexo Único, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, en la forma y términos del mismo, con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo.
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TERCERO: Se aprueba que el C. José Guadalupe Huicab López, Consejero Propietario del Consejo Electoral 
Distrital 09 con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, rinda la protesta de Ley a que se contraen los artículos 
128, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 116 y 118, de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, 278, fracción XXXIII y 333, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo.

CUARTO:  El Consejero Propietario del Consejo Electoral Distrital 09 con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, 
designado, en el desempeño de sus funciones, estará sujeto al régimen de responsabilidades administrativas 
establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Campeche, por lo que deberá ejercerla con autonomía y probidad; asimismo, no 
podrán utilizar ni divulgar en beneficio propio o de terceros, la información reservada o confidencial que dispongan en 
razón de su cargo; lo anterior de conformidad con los razonamientos expresados en la Consideración X del presente 
Acuerdo.

QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que remita copia certificada de este Acuerdo a cada una de las Direcciones Ejecutivas y Órganos Técnicos de 
este Instituto, para los efectos que se mencionan en la Consideración XX del presente Acuerdo. 

SEXTO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización del  Inst i tu to  Electora l  de l  Estado de 
Campeche,  para que comunique el presente Acuerdo al Consejo Electoral Distrital 09, con sede en Ciudad del 
Carmen, Campeche, y en su momento proceda a convocar al C. José Guadalupe Huicab López, como Consejero 
Propietario del Consejo Electoral Distrital 09, para que rinda protesta de ley y se le haga del conocimiento el 
régimen de responsabilidad administrativa a que estará sujeto; con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XX del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO: Se aprueba que la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, suscriban de manera conjunta el nombramiento del C. José Guadalupe Huicab López, 
como Consejero Propietario del Consejo Electoral Distrital 09, con sede en Ciudad del Carmen, Campeche, 
designado, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XX del presente Acuerdo.

OCTAVO: Publíquese el presente Acuerdo y el “DICTAMEN POR EL QUE DESIGNA EL NOMBRAMIENTO DEL 
CONSEJERO PROPIETARIO DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 CON SEDE EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE, PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018”, de la Comisión de 
Organización Electoral, marcado como Anexo Único, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 5ª SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 31 
DE MAYO DE 2018.  

MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL.- LIC. 
INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, M.D.E. SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
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CÓDIGO DE CONDUCTA AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA 
DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

ING. ALBERTO JULIAN ESCAMILLA NAVA, Encargado del Despacho de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales de la Administración Pública del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confiere el artículo 1,4, párrafo tercero, 9, 10, 16 fracción XIV, 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche, y los artículos 1, 2, 3, 6 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría, y 

CONSIDERANDO

Que la Secretaría, a través del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés emitirá un Código de Conducta, 
de acuerdo a lo estipulado en el Numeral 6 de los Lineamientos Generales para propiciar la integridad de los servidores 
públicos y para implementar acciones permanentes que favorezcan su comportamiento ético, que contengan reglas 
claras de integridad para que, en la actuación de los servidores públicos, impere invariablemente una conducta digna 
que corresponda a las necesidades de la sociedad, con lo cual se pretende propiciar una plena vocación de servicio 
público en beneficio de la colectividad. 

Que este Código está diseñado como un documento capaz de contribuir a la difusión y capacitación en los valores, 
principios y compromisos éticos que deben imperar en la gestión de la Secretaría. 

Que los principios rectores y valores señalados en este Código de Conducta deberán ser cumplidos por todos los 
servidores públicos que integran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Administración Pública 
Estatal. 

Que en virtud de que la sociedad demanda que los servidores públicos actúen con estricto apego a principios y 
conductas éticas, respetando sin excepción alguna, los derechos humanos, la equidad de género, la dignidad de la 
persona, así como los derechos y libertades que les son inherentes. 

Por lo anterior expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO

ÚNICO. Este acuerdo tiene por objeto emitir el Código de Conducta al que deberán sujetarse los servidores 
públicos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1.- El presente Código de Conducta de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la 
Administración Pública del Estado de Campeche, se integra por los Principios, los Valores y el Catálogo de Conductas 
que a continuación se enuncian, mismos que se ubican en el contexto que refiere la Introducción que sigue y que 
tendrán por Misión, Visión, Objeto y Alcance que enseguida se refieren. 

I.	 INTRODUCCIÓN 

Este Código de Conducta concentra las normas que orientan el actuar diario de los servidores públicos de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con la finalidad de fortalecer los principios y valores que contempla el 
Código de Ética de los servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado 
de Campeche.
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II.	 MISIÓN 

Promover y fortalecer acciones coordinadas de prevención y combate a la corrupción, control, evaluación, mejora 
continua, participación ciudadana y acceso a la información gubernamental, que generen un vínculo de confianza y 
credibilidad entre gobierno y ciudadanía. 

III.	 VISIÓN 

Ser un órgano de control de excelencia, reconocido por la erradicación de prácticas y hechos de corrupción, 
comprometido con la mejora continua, transparencia y honestidad de los servidores públicos de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, en las acciones de gobierno.

IV.	 OBJETO Y ALCANCE 

Este Código tiene como objeto fundamental establecer y normar los lineamientos de conducta bajo los cuales deberán 
regir su actuar los servidores públicos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Administración 
Pública del Estado de Campeche. 

En el Código se detalla el conjunto de compromisos que asumen los servidores públicos ante la sociedad y demás 
compañeros, inspirados en la visión y misión de la Secretaría. 

V.	 PRINCIPIOS 

Principios que todos los servidores públicos deben observar en el desempeño de su empleo, cargo, función o comisión: 

I.	 Disciplina.

II.	 Legalidad.

III.	 Objetividad.

IV.	 Profesionalismo. 

V.	 Honradez. 

VI.	 Lealtad. 

VII.	 Imparcialidad. 

VIII.	 Integridad. 

IX.	 rendición de cuentas. 

X.	 Eficacia. 

XI.	 Eficiencia. 

VI.	 VALORES

Valores que todo servidor público debe anteponer en el desempeño de su empleo, cargo, función o comisión: 

I.	 TOLERANCIA. 

II.	 RESPETO. 

III.	 HONESTIDAD. 
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IV.	 COMPROMISO. 

V.	 FLEXIBILIDAD. 

VI.	 CERCANÍA. 

ARTÍCULO 2.- Los anteriores Principios y Valores, deberán observarse conforme a lo dispuesto en las siguientes 
Conductas, que desarrollan específicamente los deberes éticos fundamentales de los servidores públicos de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

VII.	 CATÁLOGO DE CONDUCTA 

Todo servidor público que integra esta Secretaría debe sentirse orgulloso de servir a la sociedad y siempre teniéndolo 
presente, al cumplir el desempeño de sus funciones con los siguientes preceptos: 

1.- EL SERVIDOR PÚBLICO Y SU COMPROMISO CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES, NORMAS Y 
DISPOSICIONES DEL MARCO JURÍDICO VIGENTE 

COMPROMISO 

Los servidores públicos de esta Secretaría deberán conocer, respetar y hacer cumplir la Constitución Política del Estado 
de Campeche, así como las leyes, los reglamentos y la normatividad aplicable a aquella inherente a las funciones que 
desempeña. En los casos no contemplados por la Ley o aquéllos en donde exista espacio para la interpretación, 
deberán conducirse con apego a los valores inscritos en el Código de Ética emitido por el Gobierno del Estado. 

ACCIONES 

Los servidores públicos deberán actuar: 

	Con estricto apego, transparencia e integridad para conocer, aplicar y respetar las leyes, normas reglamentarias 
y administrativas que regulen los cargos, empleos o comisiones, así como promover entre sus compañeros 
una actuación similar. 

	Conforme a los valores establecidos en el Código de Ética de los servidores públicos del Estado. 

	Cumpliendo en tiempo, forma y con veracidad con los requerimientos de la declaración patrimonial. 

	Con objetividad e imparcialidad, por lo que en ningún momento buscarán aplicar la normatividad para obtener 
un beneficio personal o de algún familiar, así como para beneficiar o perjudicar a un tercero. 

2.- USO DEL CARGO PÚBLICO 

COMPROMISO 

Los servidores públicos deberán actuar siempre con transparencia, entendiéndola como un pacto de honestidad y 
honradez que realizan con la ciudadanía, así como abstenerse de utilizar el empleo, cargo o comisión para la obtención 
de beneficios personales, económicos, privilegios, favores de índole sexual o de cualquier otra índole, con el propósito 
de beneficiar o perjudicar a terceros. 

ACCIONES 

Los servidores públicos deberán: 

	 Proteger la información de carácter confidencial de la institución, evitando que cualquier persona física o moral 
ajena pueda acceder a ella, obtenerla y/o difundirla. 

	Utilizar los datos y documentación que proporcionen otras instancias públicas o privadas únicamente para el 
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desempeño de las funciones propias de su puesto. 

	 Actuar siempre con moderación, honradez, imparcialidad, profesionalismo y eficacia, conduciéndose con un 
trato digno y cordial, hacia cualquier persona sin ningún tipo de discriminación. 

	Respetar los horarios de entrada y salida del centro de trabajo, así como respetar los horarios establecidos 
para tomar alimentos. • Conducirse de acuerdo a los principios de legalidad, honradez, lealtad, transparencia, 
imparcialidad, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 

	 Abstenerse de solicitar o aceptar, personalmente o a través de otra persona, dinero, regalos, favores de índole 
sexual o cualquier otra compensación a cambio de otorgar información, agilizar o autorizar algún trámite, 
licencia, permiso o concesión o bien para asignar un contrato. 

	 Abstenerse de identificarse con cargo distinto y acreditarse con títulos o grados académicos cuando no se 
hayan concluido los estudios correspondientes y satisfecho los requisitos establecidos en las disposiciones 
aplicables en la materia.

3.- CUIDADO, USO Y ASIGNACIÓN EFICIENTE DE LOS RECURSOS 

COMPROMISO 

Los servidores públicos deberán dar un uso adecuado a los recursos asignados ya sean materiales, financieros o 
tecnológicos, para cumplir con las obligaciones y funciones atribuidas, adoptando criterios de racionalidad, austeridad 
y ahorro. 

ACCIONES

Los servidores públicos deberán:

	 Llevar a cabo la asignación transparente, justa e imparcial de los recursos humanos, materiales y financieros, 
para realizar de manera eficiente su trabajo, tareas e instrucciones con sujeción a los principios de racionalidad 
y ahorro, utilizándolos de manera eficiente y responsable en el cumplimiento de la misión y visión de esta 
Secretaría.

	Utilizar instalaciones o áreas comunes del centro de trabajo, respetando los tiempos asignados, para 
desarrollar actividades propias del trabajo, evitando realizar otras de carácter particular. 

	Realizar en forma oportuna y efectuar la correcta comprobación de los recursos financieros que le sean 
proporcionados, ya sea para cumplir una comisión oficial o para efectuar alguna contratación, observando la 
normatividad aplicable. 

	Mantener en buen estado las instalaciones de la Secretaría, así como usar adecuadamente los vehículos 
oficiales, el mobiliario y equipo proporcionado para el desempeño de las actividades con relación a las 
actividades propias del cargo. 

	Resguardar los vehículos oficiales al término de la semana laboral en los lugares habilitados como 
estacionamiento o aquellos dispuestos por el área administrativa. •

	 Efectuar con diligencia y cuando corresponda los actos relativos a la entrega-recepción de los recursos que 
se tengan asignados. 

	Utilizar preferentemente y con moderación los servicios de teléfono, fax y los medios electrónicos. Cuando se 
trate de asuntos personales cubrir oportunamente y con recursos propios las llamadas a teléfonos celulares 
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que se realicen. 

4.- USO TRANSPARENTE Y RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN INTERNA COMPROMISO 

Los servidores públicos deben difundir y cumplir con los preceptos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, para el acceso libre y transparente a la información que genera la 
Secretaría, garantizando el acceso a la información pública y la transparencia de las funciones, programas y recursos 
que le sean asignados, promoviendo el criterio de máxima publicidad, siempre que ésta no se encuentre clasificada 
como reservada o confidencial. 

ACCIONES 

Los servidores públicos deberán: 

	Organizar, clasificar y manejar con eficiencia y confidencialidad los archivos y documentos en posesión de la 
dependencia, cuidando la información a su cargo y evitando la sustracción, destrucción, ocultamiento o uso 
indebido de la misma. 

	 Actuar con imparcialidad, cuidado y dedicación en la elaboración, preparación e integración de la información 
interna. 

	Mantener actualizada y proporcionar la información que sea requerida según lo establecido en las disposiciones 
legales correspondientes, o bien comunicar con oportunidad los casos en que no se tenga la información 
solicitada. 

	 Abstenerse de utilizar, compartir u ocultar información que perjudique las funciones y estrategias de la 
Administración Pública o bien para favorecer o perjudicar indebidamente a un tercero. 

5.-TOMA DE DECISIONES Y CONFLICTO DE INTERESES COMPROMISO 

Los servidores públicos deben conducirse con dignidad y evitar encontrarse en situaciones en la que el beneficio 
personal pueda entrar en conflicto con los intereses de esta dependencia o de terceros. 

Todas las decisiones que tome el servidor público deberán estar apegadas a la Ley y a los valores contenidos en el 
Código de Ética de los Servidores Públicos Estatales. 

ACCIONES 

Los servidores públicos deberán: 

	 Actuar con honradez y conducirse con apego a la ley y a las normas reglamentarias y administrativas.

	 Informar al jefe inmediato de aquellos asuntos en los que pueda presentarse el conflicto de interés. 

	 Abstenerse de intervenir, con motivo de su empleo, cargo o comisión, en cualquier asunto en el que se tenga 
interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllos de los que puedan resultar con un beneficio 
personal, para su cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cuarto grado, o parientes civiles, 
o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios. 

	 Evitar situaciones en las que existan posibilidades de obtener un beneficio económico o de cualquier tipo que 
sea ajeno a los que le corresponden por su empleo, cargo o comisión.

	 Abstenerse de aceptar regalos o estímulos de cualquier tipo que pretendan influir en la toma de decisiones 
como servidor público. 

	 Tomar las decisiones apegadas a la ley y a los valores contenidos en el Código de Ética, sin hacer distinción 
de ningún tipo por motivos personales y anteponiendo siempre el interés público. 

	 Proponer, al personal de mando, ideas, estrategias e iniciativas, que coadyuven a mejorar el funcionamiento 
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del área donde se trabaja de esta Dependencia, en su conjunto, propiciando de igual modo su participación 
en la toma de decisiones. 

6.- ATENCIÓN A DELACIONES Y RELACIÓN CON LA SOCIEDAD 

COMPROMISO 

Los servidores públicos de esta institución deben promover una cultura responsable que propicie la confianza de la 
ciudadanía para la presentación de delaciones. 

En las áreas en las que se ofrece atención al público, se deberá dar atención, seguimiento y respuesta oportuna, eficaz, 
transparente e imparcial a todas las delaciones, así como ofrecer a la sociedad, en general, un trato justo, cordial y 
equitativo, orientado siempre por un espíritu de servicio. 

ACCIONES 

Los servidores públicos deberán:

	Otorgar el apoyo que soliciten y ofrecer un trato respetuoso, justo, imparcial, transparente y cordial a los 
ciudadanos y otros servidores públicos, orientando a los ciudadanos en la presentación de sus delaciones, de 
forma expedita y eficaz. 

	 Atender las delaciones protegiendo siempre los datos personales y llevarlo a cabo conforme a la ley.

	Dar seguimiento, atención y respuesta oportuna e imparcial a todas las delaciones presentadas, canalizando 
al área competente para su debida atención.

7.- RELACIÓN LABORAL ENTRE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARIA Y DE OTRAS 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES 

COMPROMISO Los servidores públicos de la Secretaría, deben conducirse con dignidad y respeto hacia sus compañeros 
de trabajo, superiores y subalternos, así como los servidores públicos de otras dependencias gubernamentales, 
promoviendo el trato amable y cordial con independencia de género, discapacidad, edad, religión, lugar de nacimiento 
o nivel jerárquico. 

ACCIONES 

Los servidores públicos deberán: 

	 Basarse en la colaboración profesional y el respeto mutuo y no en diferencias jerárquicas. 

	 Proporcionar la información, asesoría u orientación que requiera algún compañero para la realización oportuna 
del trabajo bajo su responsabilidad, particularmente al personal de nuevo ingreso, con el objeto de contribuir 
con su buen desempeño.

	Desenvolverse con rectitud, respeto y certeza, absteniéndose de injuriar indebidamente e injustificadamente 
a compañeros, superiores y subalternos.

	Comunicar a las instancias correspondientes, los casos de transgresiones por parte de los servidores públicos 
de esta Secretaría al Código de Ética, Reglas de Integridad y al presente Código de Conducta, sustentando 
con pruebas dichas manifestaciones. 

	Cuidar que su posición jerárquica sea ejemplo de rectitud, integridad y buen proceder para con otros servidores 
públicos, respetando las diferencias de todo tipo, evitando otorgar un trato discriminatorio, hostil, de acoso 
sexual o laboral.

	Ofrecer a los servidores públicos de otras dependencias y entidades de los diferentes niveles de gobierno, 
el apoyo, atención, información, colaboración y el servicio que requieran, con amabilidad y generosidad, 
privilegiando en el trabajo la prevención antes que la observación y sanción. 
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	Respetar las formas y los conductos autorizados para conducir las relaciones institucionales con otras 
dependencias, entidades e instancias de gobierno. 

8.- MEDIO AMBIENTE, SALUD, HIGIENE Y SEGURIDAD 

COMPROMISO 

Los servidores públicos deberán desarrollar acciones que permitan salvaguardar la protección al medio ambiente, así 
como conducirse en el ejercicio de sus atribuciones bajo las medidas de seguridad e higiene, evitando poner en riesgo 
su salud y las de sus compañeros. 

ACCIONES

Los servidores públicos deberán: 

	Generar acciones de protección ambiental aptas para desarrollar el ejercicio de sus funciones, fomentando en 
el servicio público la conservación y cuidado ambiental para satisfacer las necesidades laborales. 

	 Ajustar invariablemente el actuar a las regulaciones y prohibiciones de las disposiciones relacionadas con 
relación al consumo de tabaco en la Secretaría.

	  Contribuir y atender las indicaciones para facilitar las acciones de protección civil y de fumigación, cumpliendo 
con las disposiciones y recomendaciones de uso y seguridad de esta Secretaría, incluyendo las relativas al 
acceso a los inmuebles, el estacionamiento y los sanitarios.

	Hacer uso correcto de los recursos materiales proporcionados a su disposición por la Secretaría.

	 Abstenerse de realizar cualquier acción que represente un peligro o atente contra la seguridad de los demás. 

	Reutilizar el material de oficina las veces que sea posible.

	Reportar al área correspondiente, cualquier situación que pudiera ser riesgosa para la salud, seguridad e 
higiene, así como el entorno ambiental de esta Secretaría, para su reparación o atención oportuna.

	 Evitar obstruir la circulación de los vehículos en áreas de estacionamiento. 

9.- INTEGRIDAD EN EL DESEMPEÑO PÚBLICO 

COMPROMISO 

El servidor público deberá hacer un compromiso consigo mismo, como mantenerse actualizado con relación a las 
labores que lleva a cabo esta Secretaría, buscando el desarrollo constante en su formación profesional, participando 
en las capacitaciones y actividades que se brinden con el objetivo de mejorar el desempeño. 

ACCIONES 

Los servidores públicos deberán: 

	Garantizar la confianza, credibilidad y disposición en el servicio público, midiendo y evaluando constantemente 
el desempeño de sus colaboraciones en forma honesta, respetuosa e imparcial, promoviendo a su personal 
con miras a su desarrollo. 

	 Vigilar y hacer valer la protección de los derechos humanos de los servidores públicos permitiéndoles realizar 
sus actividades.

	Respetar las condiciones que por razones de maternidad necesiten situaciones especiales para las mujeres 
en el ejercicio de sus labores, sin condicionar su permanencia en el trabajo o su actuar por dicha situación.
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	Respetar los días de asueto a que tengan derecho los servidores públicos, así como los días de descanso que 
por ley se tengan estipulados. TRANSITORIO

PRIMERO.- Se instruye a todos los servidores públicos de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
de la Administración Pública del Estado de Campeche, a efecto de que pongan en práctica las medidas necesarias y 
pertinentes para dar debido cumplimiento a lo establecido en el presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- El presente Código de Conducta entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche. 

Aprobado en la Primera Sesión Ordinaria del 2018, del Comité de Ética y Prevención de Conflicto de Intereses 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

RUBRICA DE EL PRESIDENTE EL COMITÉ ING. ALBERTO JULIAN ESCAMILLA NAVA, DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO SUPLENTE LIC. LUIS LORENZO HERRERA GOMEZ, DE LOS MIEMBROS TEMPORALES ING. 
ANDREA CONTRERAS CONTRERAS, C.P. JOSE LUIS SALAZAR MARTINEZ Y LIC. JHONI ARMANDO PULIDO 
YAH.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “EL HERRADERO” UBICADO EN EL MUNICIPIO 
CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA3901, DE FECHA 07 DE 
AGOSTO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 24802, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 2297/2017 DE FECHA 02 DE OCTUBRE 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“EL HERRADERO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 19-24-16.50 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 EJIDO EL NARANJO	
AL SUR: 		  EJIDO EL PORVENIR
AL ESTE: 	 TERRENOS NACIONALES
AL OESTE: 	 EJIDO EL NARANJO

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
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DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “EL TAPATIO” UBICADO EN EL MUNICIPIO 
CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA3894, DE FECHA 07 DE 
AGOSTO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 24795, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 2297/2017 DE FECHA 02 DE OCTUBRE 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“EL TAPATIO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 105-70-00 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 EJIDO LAZARO CARDENAS	
AL SUR: 		  TERRENO NACIONAL OCUPADO POR CRISTOBAL LOPEZ
AL ESTE: 	 POBLADO LA ESPERANZA (SAN MIGUEL TOBIAC)
AL OESTE: 	 EJIDO XBACAB, EJIDO AQUILES SERDAN (CHUINA)

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
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COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “ISLA PIEDRA” UBICADO EN EL MUNICIPIO CALKINI, 
ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA1786, DE FECHA 07 DE 
ABRIL DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 24434, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 1058/2017 DE FECHA 18 DE MAYO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“ISLA PIEDRA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 3-09-35.500 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE CALKINI, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 ZONA FEDERAL	
AL SUR: 		  ZONA FEDERAL
AL ESTE: 	 ZONA FEDERAL
AL OESTE: 	 ZONA FEDERAL

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.
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AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “JOSE MARIA MORELOS Y PAVON” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA3099, DE FECHA 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2016 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23816, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 572/2017 DE FECHA 06 DE MARZO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 
160 DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO 
DE LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “JOSE MARIA MORELOS Y PAVON”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 78-92-29.50 
HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON 
LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 RANCHO MOCH-COHUO	
AL SUR: 		  RANCHO EX ASERRADERO COUALIN
AL ESTE: 	 GRACIANO SANCHEZ “CANTEMO” TERRENOS DE USO COMUN, VENUSTIANO CARRANZA
AL OESTE: 	 CARRETERA FEDERAL ESCARCEGA-CHAMPOTON KM 19

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.
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AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO "LA LUNA" UBICADO EN EL MUNICIPIO ESCARCEGA, 
ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA00329, DE FECHA 25 
DE ENERO DE 2018 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 25240, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 991/2018 DE FECHA 13 DE MARZO 
DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
"LA LUNA", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 415-48-89 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ESCARCEGA, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 EJIDO LUNA	
AL SUR: 		  TERRENOS NACIONALES OCUPADOS
AL ESTE: 	 IGNACIO MAGDALENO ALVARO MARTINEZ BENITEZ
AL OESTE: 	 EJIDO LIC. MIGUEL ALEMAN

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 30
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 5 de 2018

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “LA PALMA” UBICADO EN EL MUNICIPIO 
CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA2455, DE FECHA 09 DE 
MAYO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 24361, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 1058/2017 DE FECHA 18 DE MAYO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LA PALMA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 89-06-48.64 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 “LA GLORIA” MARGARITO ORTEGA GARIBALDI	
AL SUR: 		  “LA ILUSION” MARIA DE LOS ANGELES RUANO MEDINA, “LA PROVIDENCIA” 
VICTORIANO MENDOZA MEDINA, “LA GUAYA” GORGONIA GARIBALDI PELCASTRE, “EL CENTENARIO” 
CLEMENTE ORTEGA GARIBALDI
AL ESTE: 	 TERRENOS PANTANOSOS
AL OESTE: 	 “SAN JOSE DE LAS CRUCES” VIRGINIA TRINIDAD DE LA CRUZ, “EL LIMON” ALMA NORI DEL 
ANGEL DEL ANGEL

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 31
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 5 de 2018

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “LAS AGUILAS” UBICADO EN EL MUNICIPIO 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA00015, DE FECHA 03 
DE ENERO DE 2018 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 25188, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 653/2018 DE FECHA 22 DE FEBRERO 
DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LAS AGUILAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 51-89-70.50 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 CAMPO MENONITA EL TEMPORAL	
AL SUR: 		  EJIDO DZIBALCHEN
AL ESTE: 	 TERRENOS NACIONALES
AL OESTE: 	 LAS AGUILAS ABRAHAM ENNS FEHR

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 32
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 5 de 2018

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “LAS GOLONDRINAS” UBICADO EN EL MUNICIPIO 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA0225, DE FECHA 08 DE 
FEBRERO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23929, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 572/2017 DE FECHA 06 DE MARZO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LAS GOLONDRINAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 101-05-89.432 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 CECILIA VARGAS LOPEZ RANCHO EL PEDREGAL	
AL SUR: 		  LAZARO VARGAS LOPEZ RANCHO EL PARAISO
AL ESTE: 	 CAMINO
AL OESTE: 	 CAMINO

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 33
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 5 de 2018

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “LAS PALMAS” UBICADO EN EL MUNICIPIO 
CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA4295, DE FECHA 23 DE 
AGOSTO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 24880, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 2297/2017 DE FECHA 02 DE OCTUBRE 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LAS PALMAS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 26-88-05 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 JOSE LUIS OLVERA MANRRIQUEZ	
AL SUR: 		  LA TRUCHA JEREMIAS LURIA QUETZ
AL ESTE: 	 EJIDO NUEVA ESPERANZA
AL OESTE: 	 EJIDO VICENTE GUERRERO

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 34
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 5 de 2018

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “LOS CUATRO HERMANOS” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA3335, DE FECHA 16 DE 
DICIEMBRE DE 2016 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23839, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 572/2017 DE FECHA 06 DE MARZO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LOS CUATRO HERMANOS”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 48-97-48 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 ISIDRO CHABLE JUAREZ	
AL SUR: 		  JOSE GUMERCINDO HERNANDEZ ACOSTA
AL ESTE: 	 RODOLFO MENDOZA BAUTISTA
AL OESTE: 	 EJIDO EL ZAPOTE

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 35
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 5 de 2018

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “LUNA” UBICADO EN EL MUNICIPIO ESCARCEGA, 
ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA00001, DE FECHA 03 
DE ENERO DE 2018 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 25121, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 653/2018 DE FECHA 22 DE FEBRERO 
DE 2018, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LUNA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 149-98-84 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
ESCARCEGA, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 RANCHO EL PORVENIR DE ALVARO MARTINEZ BENITEZ Y POSESIONARIOS, RANCHO EL 
PORVENIR DE JORGE ALEJO NOTARIO	

AL SUR: 		  EJIDO NUEVA ESPERANZA
AL ESTE: 	 EJIDO N.C.P.A. NUEVA ROSITA
AL OESTE: 	 TERRENOS OCUPADOS Y ZONA URBANA

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 36
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 5 de 2018

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “RANCHO EL CABRITO” UBICADO EN EL MUNICIPIO 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA1791, DE FECHA 07 DE 
ABRIL DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 24429, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 1058/2017 DE FECHA 18 DE MAYO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“RANCHO EL CABRITO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 19-40-88.698 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 EJIDO FRANCISCO J. MUJICA	
AL SUR: 		  TERRENOS NACIONALES OCUPADOS
AL ESTE: 	 TERRENOS NACIONALES OCUPADOS
AL OESTE: 	 TERRENOS NACIONALES OCUPADOS

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 37
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 5 de 2018

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “RANCHO EL EDEN” UBICADO EN EL MUNICIPIO 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA2460, DE FECHA 09 DE 
MAYO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 24374, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 1058/2017 DE FECHA 18 DE MAYO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“RANCHO EL EDEN”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 97-85-39.024 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 RANCHO EL NARANJITO SAMUEL VARGUEZ HUCHIN	
AL SUR: 		  CAMINO O BRECHA
AL ESTE: 	 TERRENOS NACIONALES OCUPADOS
AL OESTE: 	 CAMINO O BRECHA

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 38
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 5 de 2018

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “RANCHO EL LOBO” UBICADO EN EL MUNICIPIO 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA0228, DE FECHA 08 DE 
FEBRERO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23926, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 572/2017 DE FECHA 06 DE MARZO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“RANCHO EL LOBO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 50-93-63.807 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 ELENA SANCHEZ MORALES RANCHO LA PASADA	
AL SUR: 		  TERRENOS NACIONALES OCUPADOS
AL ESTE: 	 HUGO ROLANDO CARRERA LOPEZ RANCHO LOS 4 POTROS
AL OESTE: 	 CAMPO MENONITA

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 39
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 5 de 2018

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “RANCHO LA LIEBRE” UBICADO EN EL MUNICIPIO 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA0226, DE FECHA 08 DE 
FEBRERO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23928, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 572/2017 DE FECHA 06 DE MARZO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“RANCHO LA LIEBRE”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 48-99-45.460 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 RANCHO ALEGRE FAVIAN PAPALOTZI CRUZ	
AL SUR: 		  ABIGAIL JARA IXTEPAN RANCHO LOS TUXTLAS
AL ESTE: 	 TERRENOS NACIONALES OCUPADOS
AL OESTE: 	 CAMINO

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 40
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 5 de 2018

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “RANCHO LA PRIMAVERA” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA0234, DE FECHA 08 DE 
FEBRERO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23912, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 572/2017 DE FECHA 06 DE MARZO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“RANCHO LA PRIMAVERA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 116-19-23.489 HECTÁREAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 ZONA URBANA	
AL SUR: 		  RANCHO EL CENOTE ENRIQUE OLAN LAZARO
AL ESTE: 	 TERRENOS NACIONALES OCUPADOS
AL OESTE: 	 CAMPO MENONITA

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 41
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 5 de 2018

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “RANCHO SAN BERNARDINO” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA2440, DE FECHA 09 DE 
MAYO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 24375, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 1058/2017 DE FECHA 18 DE MAYO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“RANCHO SAN BERNARDINO”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 100-03-29.846 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 ISIDRO OLAN FLORES, TERRENOS NACIONALES OCUPADOS	
AL SUR: 		  TERRENOS NACIONALES OCUPADOS
AL ESTE: 	 TERRENOS NACIONALES OCUPADOS
AL OESTE: 	 MARIA ELENA HERNANDEZ CARVAJAL

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 42
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 5 de 2018

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “RANCHO SANTA RITA DE CASIA” UBICADO EN EL 
MUNICIPIO HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA2457, DE FECHA 09 DE 
MAYO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 24357, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 1058/2017 DE FECHA 18 DE MAYO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“RANCHO SANTA RITA DE CASIA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 100-03-42.019 HECTÁREAS, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 TERRENOS NACIONALES OCUPADOS	
AL SUR: 		  TERRENOS NACIONALES OCUPADOS
AL ESTE: 	 MARIA ELENA HERNANDEZ CARVAJAL
AL OESTE: 	 EDGARDO ENRIQUE NOH ORDOÑEZ

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.
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AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “RANCHO SANTA ROSA” UBICADO EN EL MUNICIPIO 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA0221, DE FECHA 08 DE 
FEBRERO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23937, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 572/2017 DE FECHA 06 DE MARZO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“RANCHO SANTA ROSA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 99-88-71.663 HECTÁREAS, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES 
COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 TERRENOS NACIONALES OCUPADOS	
AL SUR: 		  TERRENOS NACIONALES OCUPADOS
AL ESTE: 	 TERRENOS NACIONALES OCUPADOS
AL OESTE: 	 ALVARO MONTERO TUN

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.
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AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL 
DENOMINADO “RANCHO SANTANA” UBICADO EN EL MUNICIPIO 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE.

LA DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO 
TERRITORIAL Y URBANO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO: REF.II-210-DGPR-DGARPR-DIA0240, DE FECHA 08 DE 
FEBRERO DE 2017 AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL, MEDIANTE NUMERO DE FOLIO: 23914, PARA QUE 
COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NÚMERO : 572/2017 DE FECHA 06 DE MARZO 
DE 2017, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LOS DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 
DE LA LEY AGRARIA, 104 AL 106 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“RANCHO SANTANA”, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE: 75-30-40.807 HECTÁREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: 	 RANCHO EL LOBO DE CARLOS HUMBERTO CARRERA LOPEZ, RANCHO LOS 4 POTROS DE 
HUGO ROLANDO CARRERA LOPEZ	

AL SUR: 		  CARRETERA O BRECHA
AL ESTE: 	 TERRENOS NACIONALES OCUPADOS, JOSE RAMIREZ HERNANDEZ RANCHO LA AGUADITA
AL OESTE: 	 CAMPO MENONITA

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 
105 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, 
DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACION DE 
INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON 
EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES, A 
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, OCURRAN 
ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASÍ COMO PARA PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER 
INTERESADO EL CROQUIS CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN AGRARIA 
CON DOMICILIO EN CALLE NIEBLA S/N, ENTRE AV. LAZARO CARDENAS Y SAUCES, FRACCIORAMA 2000, C.P. 
24090, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ 
COMO CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIÉNDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2018

ATENTAMENTE.- EL PERITO DESLINDADOR, ING. ORLANDO ROMAN ARANA SANTOS.- RFC. AASO781029U67.- 
RÚBRICA.
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SECRETARÍA 
 

CERTIFICACIÓN 
 

          EL QUE SUSCRIBE PROF. JAVIER ANTONIO SOBERANIS ACOSTA, EN MI CALIDAD DE SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HOPELCHÉN, CAMPECHE; CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 
123 FRACCIONES II, III, IV, VIII, IX y X DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE 
Y 122 FRACCION V DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
HOPELCHEN, CERTIFICO: QUE EN LA VIGESIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL H. CABILDO, REALIZADA 
EL DÍA VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO 2018, EN LA CUAL EN EL PUNTO NUMERO ONCE DEL ORDEN DEL 
DIA SE SOMETIO ANTE EL H. CABILDO, EL PUNTO QUE A CONTINUACION SE TRANSCRIBE: 

DÉCIMO PRIMERO: SOLICITUD DE  DONACIÓN AL ESTADO DE CAMPECHE, DEL PREDIO DONDE SE CONSTRUYO 
EL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN DE LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO, UBICADO EN LA CALLE 19 
NUMERO 54 “A”  DE LA COLONIA CENTRO EN HOPELCHEN Y QUE DE ACUERDO A LOS DATOS 
PROPORCIONADOS POR EL DEPARTAMENTO DE CATASTRO TIENE UNA SUPERFICIE DE 300 M 2 (20 X 30) NO 
HABIENDO OBJECIÓN Y CON LA FINALIDAD DE ABONAR PARA LA REGULARIZACION DEL PREDIO EL H. CUERPO 
COLEGIADO APRUEBA POR UNANIMIDAD LA DONACIÓN.--------------------------------------------------------------------- 

 

PARA LOS FINES LEGALES CORRESPONDIENTES SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE 
HOPELCHÉN, CAMPECHE, A LOS DIEZ DIAS  DEL MES DE ABRIL DE 2018. 

 
VOCACION DE SERVICIO 

OPORTUNIDADES PARA TODOS 
 

CERTIFICO Y DOY FE. 
 

 

 

_______________________________________________ 
PROF. JAVIER ANTONIO SOBERANIS ACOSTA. 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN. 
 
 
 
 

CERTIFICACIÓN NÚMERO 082/MHC/2018 
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DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBDIRECCION DE DESARROLLO URBANO 

DEPARTAMENTO DE CATASTRO 
Hopelchén, Campeche, a 28 de Mayo de 2018 

OFICIO: S.D.U/0143/2018 
ASUNTO: Constancia de Donación  

 
A QUIEN CORRESPONDA:       

                  Por medio de la presente en virtud de haber pasado los CC. JUAN TOMAS SOLIS MAY Y JULIO M. 
CAAMAL MEDINA, Inspectores del Departamento de Catastro a  Rectificar las Medidas y Colindancias del 
predio urbano ubicado en la CALLE 19  # 54 “A”  de la colonia Centro de la Ciudad de Hopelchén  Municipio 
mismo nombre del Estado de Campeche, sujeto a donación al  GOBIERNO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, en la XXVIII SESION ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 26 DE MARZO DE 2018 POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. JOSE IGNACIO ESPAÑA NOVELO. Y se detalla de la siguiente manera: 

                    AL SUR que es su frente mide CATORCE METROS CON NOVENTA CENTIMETROS y colinda con  la 
CALLE  19  de por medio. 
 
                    AL NORTE  que es su fondo mide CATORCE METROS CON NOVENTA Y CINCO  y colinda con la 
propiedad  del H. AYUNTAMIENTO DE HOPELCHEN. 
 
                    AL ESTE mide VEINTIDOS METROS CON CINCUENTA Y SEIS CENTIMETROS y colinda con la  
propiedad de la UNIDAD BASICA DE REHABILITACION. 
 
                    AL OESTE mide VEINTIUN METROS CON OCHENTA Y OCHO CENTIMETROS y colinda con  la 
propiedad de la IGLESIA NACIONAL PRESBITERIANA “EMMANUEL”. 
  
                     A  pedimento  de la parte  interesada  se  extiende  la  presente  Constancia de  Rectificación de 
Medidas en la Ciudad de Hopelchén, Municipio del mismo nombre del Estado de Campeche  a los  veintiocho  
días del mes de mayo del año dos mil dieciocho. 

 

A T E N T A M E N T E. 

 

LIC. JOSE EUSEBIO DZUL TZEC. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CATASTRO. 

 
 

C .c .p. El Archivo 
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